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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA!G AC £TA.

PllESIDBNCIA DEL ÜONSKja DE MI-
i'iMST-UOS.

S. M. la R eina-A ueslra  Señora

S. D. G.) y sil augusta  Real fami- 
continúan en e s l^ /có rte  sin no

vedad en su im portan te  salud .

En la Presidencia del ..^onsejo de 
Ministros se ha recibido Ta goinunica- 
cion siguiente: •■■ ■ >■

Senado constituido étilTrihunal de 
Juslidia.=Excmo. Sn.í. EL Senado, en 
sesión de este dia y.. con i-pireglo á la 
ley de 14 de .Mayo de 1840, so ha cons- 
íiUiido en Tribunal dé Jüsíicia bajo mi 
Presidencia y ejerciondó ias’funciones 
de Secretario el Mayor de' su Secreta
ria limo. Sr. D. José Geibberl y Hore, 
Abogado de los Tribunales nacionales, 
para juzgar al Ministro <que, fué de Fo
mento Excmo. Sr. Don Águstin Este
ban CoTlantes, en virtud de.I mensaje 
de acusación presentado^ pói' el Con
greso de los Üiputados/'dcih arreglo ni 
párrafo tercero del art. .39 de la Cons
titución; habiendo sido.nombrados Co
misarios por el Tribunaí los Excelen
tísimos-Sres. Senadores D. Florencio 
Kodriguez Vaamonde, D. Juan de Se
villa, D ’ Sebastian González Nandin y 
D. Da.^cual Fernandez Baeza.

Lo que participo á V. E. para cono
cimiento del Gobierno de S. M.. Pala
cio Üeí Señado 14 de'Abril de 4'859.= 
El Marqués áel Duero.—̂ Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.

Real orden.

Elcmd. 8r.; En vísta de lo mañi- 
festado por la Ordenación general de 
pagos de eslaiPregidenciü, de.acuerdo 
lioji el parecer do la Dirección . gene
ral dé Contabilidad de la Hacienda pú- 
Mica, Ja Reina nuestra Señora ha te
nido -á bien disponer que el art. B3 
de la instrucción expedida en 28 de 
Diciembre último para gobierno de las 
Goipisiones de Estadística se.modiñque 
del modo sTgijiíenle:
!‘ 'Arl, 55. Las caenlas de dietas y
■b.' ñi-

demas gastos de los Inspectores gene
rales (le Esladíslic.q se aprobai’cán pol
la Comisión cerinVl, como también las 
de los Inspectores provinciales, Uíicia- 
les de Sección.y Auxiliares, después oe 
revisadas por'la Comisión respectiva y 
autorizadas con el visto bueno de su 
Presidente. Al remitirse dichas, cuen
tas á la Comisión central se oc.üinpaña- 
rái ademas de la documentación que 
se previene en la instrucción de 28 de 
Dicieinbfe íiKimo, una relación por ca
da cuenta, en que se expresé el núme-* 
ro,' fecha é importe de los' respectivos 
libramientos en virtud de los cuales 
jiaya.ííido satisfecha la .cantidad á que 
ascienda eí cargo de la misma.

b,a Comisión ócnu'al Cuidará de pa
sar 'al Tribunal de Cuentas del Reino 
unas y otras cuentas con sus compro
bantes en juslilicacion de los-gastos 
causados por este concepto que figu
ren datados en las que rinden las Te
sorerías de Hacienda pública.

De Real orden lo participo á V. E. 
para los efectos consiguientes. ‘Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 de Abril dé 1859.—O Uonriell.— 
Sr. Vicepresidente de la Comisión cen
tral de Estadística.

MINISTERIO DE MARINA,

Exposición á S. M.

SEÑORA: La e,xperiencia y un de
tenido estudio respecto á la .acliial or
ganización de la fuerza de . infantería 
de Marina, á la vez que btin jicrsuadi- 
do al .AÜnistro que guscribo de lo con
veniente que sería para éj servicio de 
V. M. variar aquella de una manera 
más adecuada á la índole especial de 
la expr«!sada fuerzo, lé bah déinoslrado 
que esta (U'rrespofidería mejor al obje
to de su inslitucion si de la parte des
tinada á cada uno de los tres departa
mentos del ramo se formara una me
dia brigada de dos. báuillones, con lo 
que se satisfacía M úrgenté necesidad 
de establecer un sistema de unidad en 
el mando.

Por efecto do esta;.unidad se obten
drán conocidas ventajas en el servicio 
interior y en el de armas; pues no ha
biendo en cada capital de departamen
to más que un solq Jefe responsable, 
resullaria mayor órden y uniformidad 
en el régimen de estos cuerpos, muy 
difícil de conseguir cuando falla la uni
dad necesaria.

- Como base esencial para el objeto 
propuesto, es indispensable que en ca
da capital de deparlaineiUo haya un 
Brigadier ó Coronel con el título de 
Comandante militar de infantería de 
Marina y el mando de toda la fuerza 
que dcl expresado cuerpo resida en el 
mismo.

Consecuencia de la creación de estos 
nuevos Jefes es la de que los primeros 
de|cuda batallón sean Tenientes Corone
les, á la vez que la del enipleojdejComiiii- 
dantes para segundos, con el cargo del 
flelall; pues ascendiendo en la aclua'r 
lidad los Capitanes de estos cuerpos á 
Tenientes Coroneles sin pasar por el 
empleo inLermedio, carecen general
mente, al obtener aquel, de la expe
riencia necesaria para su mejor des
empeño.

Por la Real orden de 10 de Diciem
bre úlliinír V. M. se sirvió ni-sponer 
que las compañías de los mencionados 
batallones de Marina constasen de 150 
plazas ó un loial de 0 ÜOO con el ou- 
mííiUo de un Teniente (comprendido 
ya en el pre.supneslo del presente año), 
pero con la organización propuesta no 
puede exceder de 5.700, número que 
se considera suficiente por ahora para 
cubrir las atenciones de su instituto á 
bordo y en los departamentos, sin per
juicio de aumentarlo cuando el incre
mento de la Marina exija mayor fuer
za de infantenn.

Organizando este cuerpo como que
da expuesto en tres inedias brigadas 
de.á dos batallones, distribuidas en 
los tres departamentos, mandadas ca
da una de ellas por un Brigadier ó 
Coronel, y reduciendo á seis el nú
mero de las compañías de cada ba
tallón, los (leparlamLMUos quedarán 
con igual fuerza; y en el do Carta
gena, que por altas consideraciones que 
están al alcance de V. M., tendrá 
muy pronto igual importancia que los 
de Cádiz y Ferrol, podrá babor siem
pre uno disponible para trasladarlo al 
punto donde lo exija la conveniencia ■ 
del servicio.,

Es á la vez de necesidad, fijar el-, 
número do Jefes y Oficiales de este 
cuerpo,- así como las consideraciones 
y sueldos que deben disfrutar, con
servando en su fuerza y vigor las su
periores disposiciones que prohiben la' 
concesión de grailos y bonore.s, resor- 
vados para r(3compensar con ellos á los' 
individuos del expresado cuerpo que> 
V. Al. considere merecedores de esta 
distinción. i

Por lo expuesto, y resultando dej

esta nueva organización de las fuerzas 
de infantería de Alarina una economía 
de 329.2(55 rs., el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á ía aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Aladrid 13 de Abril de 1859.=SE- 
ÑOIU —A L. R. P. de V, M., José 
Mac-Croboh.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuéslo 
por el Ministro de Marina, de acu#do 
con el Consejo de Ministros, Vengó en 
decretar lo siguiente;

Art. 1.® La infantería de Marina 
se organizará en tres medias brigadas 
de á dos batallones cada una, situadas 
en los departamentos de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena» ó según lo aconseje la 
conveniencia del servicio, cuyos bata
llones serán relevados entre sí cada 
dos años, por lo ménos en las épocas 
y forma que oportunamente se deter
mine»

Art. 2. ® Cada batallón se compon
drá de seis compañías, y cada una de 
estas de uii Capitán, dos Tenientes, un 
Subteniente, un sargento primero, 
cuatro segundos, siete cabos primeros, 
nueve segundos, dos cornetas, dos 
tambores y 155 soldados.

Art. 5 ® La piona mayor de ca
da batallón constará de un Teniente 
Coronel, primer Jefe; un (Comandan
te, segundo Jefe encargado del d e 
tall: un Teniente, Ayudante: un Sub
teniente, Abanderado; un Capellán de 
primera clase; un primer Médico-ci
rujano; un Sargento primero, briga- 
gada; un tambor mayor; un cabo de 
cornetas; un armore y tres músicos 
de contrata.

Art. 4.® Con arreglo á lo que 
determina el artículo onlorior, sé crea 
desde luego en el cuerpo de infan- 
leria de Marina el empleo de Coman
dante, que por primera vez se pro
veerá por elección entre los Capita
nes del mismo cuerpo que á su ap
titud y pericia reúnan, las notas más 
favorables dO' concepto y estén com
prendidos eji el primer tercio de sa 
escalaíon; dándose la preferencia á la 
antigüedad en igualdad de circuns
tancias.

Art. 5. ® Las divisas y conside
raciones de estos Jefes serán en un 
lodo iguales á las de ios primeros 
Cornaudüiiles do infantería del Ejér
cito, y sus sueldos los mismos que
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(lisfrutím loá segundos Comandantes 
(le dicüa arma, con 100 rs. de gra
tificación mensuales;' y como los de
más Jefes, tendrán ración para caba
llo cuando hiciesen el servicio en 
tierra.

Art. G. ® P arad  mando inmedia
to do Jas medias brigadas que guar
necen los departamentos habrá en ca
da capital de los mismos un Briga
dier en el de Cádiz y un Coronel 
en los de Ferrol,y Cartagena, (¡iie 
se titularán «Comhndanles de las Bri 
gadas de infantería de Marina del do- 
parlamenlo» con las atribuciones que 
He venido on aprobar en este fecha; 
cuyos Jefes se oiilenderán directamen
te con los]respectivos Capitanes, ge
nerales y Director del cuerpo, y es
tos con aquellos para lodos los asun
tos del servicio, disfrutando sobre su 
sueldo actual la gralificacion de 6.000 
rs., y 4.000 los Tenientes Corone
les, primeros Jefes de batallón.

Art. 7.® fíl personal de J ííIüs y 
Oficiales de este cuerpo con.stará por 
ahora, con inclusión de las destinados 
á la Dirección del mismo, de uii Bri
gadier, *2 Coroneles. 0 l'enienles Coro
neles, 7 Gomnnilanles, 57 Capilaru's, 
78 Tenientes y 4*2 Subumiíniles.

Art. 0. ® No so podrá ascender sin 
qíie resulte vacante con arreglo al nú
mero señalado j)ara cada clase en el 
artículo anterior.

Art. 9. ® El Brigadier tendrá op
ción al ascenso á Mariscal de Campo, 
proponiéndolo el Ministro de la Cuerra 
por significación del de Marina, en 
igualdad do circunstancias con los de 
infantería y caballería del Ejército sien
do baja en Marina cuando tenga lugar 
ei ascenso.

Art. 10. Los ascensos de Sublc- 
nietile á Coronel inclusive se darán por 
antigüedad y elección en la proporción 
siguiente: de Sublenienlc á Capitán, 
tres á la antigüedad y uno á la elec
ción; de Capit;iii á Comandante, dos 
á la antígüodad y uno á la elección, 
y de este á Coronel inclusive, mi
tad ii la antigüedad y mitad á la elec
ción. Para ascender por antigüedad se 
requiere tener buenas notas de con
cepto y reconocida aplilud; y pura el 
ascenso por elección, notas sobresa
lientes, estar comprendido en ei pri
mer tercio del escalafón do su empleo 
y ser préviamcnle calificado para ello 
por la Junta consultiva de la Armada, 
con asistencia del Director de Artille
ría é Infantería do Marina; y por últi
mo, para ascemler por acción de guer
ra es requisito indispensable haber ob
tenido la cruz de la Marina ó de San 
Fernando, siendo igualmente clasifica
do por la referida Junlu.

Art. 11. Quedan prohibidos los 
grados, honores y consideraciones de 
los eini)leos de infantería de Marina 
y en su fuerza y vigor mis Reales 
decretos de G de Mayo de 1857 y 
8 de Diciembre de 1858 y demás 
disposiciones vigentes que no se opon
gan al presente.

Dado en Palacio á trece de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y nnc 
ve.— Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministi’ií de Marina, José Mac- 
Crolion.

=  2  =

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, Vengo 
en mamlar que cese el estado oxce¡5- 
cional en que por virtud de lo dispues
to en el art. *2.“ de mi Real decreto de 
20 (le Setiembre de 1838, se conserva
ron la Zona y pueblos del alio Aragón 
que en el mismo se mencionan.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y

nueve.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Administración.— Negociado 6.“.

Remitido á informe ds las Sec
ciones de Gracia y Justicia y Gijber- 
nacion del Cunsejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por 
V. S.. al Juez de pri.néra instancia 
de la Molillo del Palancar para pro
cesar i) 1). Juan Buiz Perez, Alcalde 
que había sido del Peral, por supo
nérsele haber atropellado á la espo- 
s.i (le Ü. Clcrnente Royo, han con
sultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Go
bernador de ia provincia de Cuenca 
ha negado al Juez de primera ius- 
laiica (le la Metida del Palancar la 
autorización que solicitó para proce
sar al Alcalde que ha sido del Pe
ral l). Juan Ruiz Perez. Resulta q̂ iie 
an te 'e l mencionado Juez se quere
lló 1). Clemente Royo de que, tra
tando el Alcalde D. Juan Ruiz de 
practicar un reconocimiento en su ca
sa para ver si liahia en ella armas 
proliiíiidas, atropelló á la esposa del 
(juerellanle, dándole algunos empujo
nes, con los que le luibia descosido 
el vestido y causado algunas contu
siones, que la obligaron á guardar 
cama.

Que de las diligencias practicadas 
aparecen ser ciertas dichas contusio
nes, según el dictámen facultativo, 
sin emliargo de que no ntcesilaha cu
ración especial alguna; pero no se 
dijo en la declaración de ninguno de 
los testigos que el Alcalde fuese quien 
la.s causara cometiendo el atropello 
qué se supone;

Que dada audiencia ni Alcalde en 
esté negocio, ha manifestado que á 
consecuencia de una órden del Go
bernador de la provincia, en que se 
le provenia adoptase las medidas ne- 
ce.snrias á fm de liaecr desaparecer 
todo género de armas prt)hibidas, pa
só á casa del querellante Royo, acom
pañado de dos guardias civiles y un 
alguacil, á recoger las que, segiin va
rias denuncias hechas, debía tener en 
su poder; y como manifestado él ob
jeto de su visita advirtiese que la es
posa de aquisl trataba de ocultar al
go debajo de los vestidos, le previ
no que iba á hacerla reconocer por 
una mujer, oido lo cual empezó á 
dar gritos diciendo que se hj atro
pellaba y que el Alcalde 1a habla he
cho daño:

Que en vista de estos ontece- 
dente.s estimó el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial 
y contra el parecer del Juez de pri
mera instancia y del Promotor fis
cal, que no había tenido lugar abu
so alguno de autoridad, y negó la au
torización solicitada:

Considerando que en efecto no re
sulta en manera alguna probada la 
injusta vejación que se supone, pues 
«i los mismos testigos presentados por 
la parle interesada lo afirman, ni se 
ha oido á los guardias civiles y al al
guacil, que podrían creerse más en
terados por haber estado en la mis
ma habitación en que tuvo lugar ia 
ocurrencia.

Las Secciones opinan que -debe 
confirmarse la negativa acordada por 
ei Gobernador de Cuenca. >j

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. 1). G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por dichas, Seo-* 
ciones, de Real orden lo comunico 
ó V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 di5 Abril do 
1859.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Cuenca.

SCCCIOIV DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 118 .

En la S ecretaria  de e s te  G obier
no de provincia se  hallan de ma- 
nifiesio los docum entos que cons
tituyen el an teproyecto  de la ca r
re tera  de te rce r órden  de B alleste
ro  á V ülarrobiedo por el Bonillo y 
con arreg lo  á lo prevenido en el 
a rticu lo  8.* de la ley de ca rre te ra s  
vigente se  hace público por medio 
de este  periódico oficial para que 
las personas ó corporaciones á quie
nes in terese  el an teproyecto  refe
rido  puedan e.\arainarlo y p resen 
ta r las red am ac io n es  que  se les 
ofrezcan en el lém iino  de un m es 
á contar desdo la publicación de 
la p resen te . A lbacete ‘28 de Abril 
de 1 8 5 9 Í— Francisco Cantillo,

Otra núm. 119.

Los S eñores A lcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que á 
continuación se expresan , que sin 
em bargo del recuerdo  que se les 
tiene hecho en c ircu lar núm ero  9 6  
inserta  en el Boletín oficia!, núm e
ro 4 4  de 13 del actual, no han re 
mitido á este  G obierno civil, los es
tados de  em igrados estrangeros y 
políticos, lo verificarán por relación 
separada, y en donde no los hub ie
re, lo m anifestarán por oficio, bajo 
apercibim iento de que no verificán
dolo á vuelta de correo , pasarán 
p lantones á recogerlos á costa de 
dichos A lcaldes y S ecretario s de 
AyunUmiienlo. A lbacete I.** do Maye 
de \Sod.=iFrancisco Cantillo.

Emigrados extrangeros.
Almansa
Alpera
B allestero
Bienservida
Bonete
Casas-lbañez
Casas de Lázaro
Casas de  Vés
Cenizale
C orral-rubio
Fuente-álam o
H eliin
V este
Jo rquera
M adrigueras
M ahora
M olinicos
M uñera
Oya Gonzalo
P aterna
Salobre
Socobos
V illapalacios
V illarrobledo

Emigrados politicos.
A bengibre
A laloz
A lbacete

A lbatana
A lborea
A lcalá del Ju ca r
A lcaráz
Ayna
Balazote
Balsa de Vés
B arrax
B ogarra
Bonillo
C arcelen
C asas de  Ju an  N uñez
C audele
Colillas
Chinchilla
E lche de  ia S ie rra
F érez
F uensan ta
F uen te-álam o
F uen te-alb illa
G ineta (La)
G olosalyo 
H erre ra  (L a)
V este
L e tú r
Lezuza
L ie to r
M asegoso
Minaya
M onlealegre
M olilleja
N avas de Jo rq u era
N erpio
O ntu r
Ossa de M ontiei 
P aterna
P eñas de San P edro
P eñascosa
P élro la
Povedilla
Pozo-hondo
Pozo-Iorente
Pozuelo
R ecueja
R iopar.
Robledo 
R oda (La)
San P edro  
T arazona 
T obarra  
V aldéganga 
V és (Villa de)
Víanos
V illalgordo del Jucar 
VUlamalea 
V illalaya 
V illaverde '
VivéroS

Otra núm. 120.

T ran scu rrid o  e! tiem po marca
do po r las instruG ciones para la pre* 
senlacion  d e  los repartim ientos Je 
contribución  T errito ria l del corrien
te año, y hallándose aun en des
cub ierto  de éste  servicio  los pue
blos que á continuación se. espre- 
so rán , sin em bargo de las varias Ór
denes que se les han dirigido por 
la A dm inistración de Hacienda pú
blica; m e veo en  el caso  de reco^ 
d ar á los S eñores A lcaldes de los 
esp resados pueb los el envió de di
chos docum en tos, concediéndoles al 
ifec to  po r équidad ún plazo de 10
dias conladoi» desde Já" publicación 
de es ta  c ircu la r ep  el Boletia odr
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cial de la provincia, advirtiéndoies 
que .en caso con trario , se  !m . dtícja- 
ra ra ' sugetos'- á ,la^ Oemostracioíi^^'s 
de qoe iiabta ei íirt. 
tracción de 2 5 . d e  Mayo. 18 4 5  cuyo: 
tenor literal es el s ígü ien te .— »K1 ■ 
A yuntam iento que po r cualo[u¡era 
causa dilatare' mas allá de [.er- 
m inos señfdado el noinbrainienlo Üel 
núm ero de peritos repartido res  que 
le corresponden; la resolución á bis 
d em an d as 'd e  exención de e s to s ;'la  
de. las reclamacioq,es 'de, ló's cpn(ri-, 
buyentes; los inform es que sobre 
las que se d irijan al Subdelegado 
ó al In tenden te deba dar; la e jecu 
ción del róparlirniénto, ó que final-- 
menlo, entórpecie-re.- la aprobación 
deicstev por e rro res  ó .falta, de forr. 
malidiüd, será m ultado p o r .e l  In
tendente en 'una cantidad de  2 0 0  
á 2 ,0 0 0  rs - , graduada según fas 
circunstancia^ '.del A yuntam iento y 
la gravedad dé la falta; quedando 
«demas responsables al ipago dé las- 
mensualidade* que  po r consecuen
cia de ella no puedan s e r  cobradas 
en tiempo oportuno.

=  3
L a responsabilidad será  tnanco- 

m unadá en todos dos individuos dél 
Ayuñ'l!á'm,ienVo; pero soló recaerá  en 
él A leakíé ‘cuando aquellos ^juslifi' 
quen que „la faltai p rocede : de no 
h aber cum plido e s te  las .obligacio
nes que le son propias, ó en to r
pecido en otra forma las operacio
n es ,í>. A lbacete .2 (ie. Mayo do 1850 
FranciíiCQ, Cantillo.

Alcaráz.
Alrnansa.
A lcádozo;'
Bonillo. . .
G ineía.
L ielor.
P aterna.
Povedilla.
Pozo.-hpndo.
V íanos. ,
V iilapalacios.
V illarrobledo.

Otra mim. 1^1.

Los S res. A lcaldes de Ips pue

blos de esta provincia, Com andan
tes de los puestos de la G uardia 
civil, y demás- dependientes de mi 
autoridad ,.''()A curarán  po r cuantos 
m edios consideren oportunos, la 
cap tu ra de ocho, ó diez hom bres, 
que en la tarde del dia 12  de los 
co rrien tes , robaron en la casa lla
mada de! Estudiante, térm ino de la 
Villa de Cbumilla, el d inero y efec
tos que á continuación se espresa- 
rán , poniéndolos en su caso á mi 
disposición para los efectos p roce
den tes.

Unos cuatro  mil r s .  la mayor 
parte  -en doblilas de á cuatro du
ros, y sasi igual cantidad en ropa 
de hom bre y de m ujer, sábanas, 
pañuelos,, dos botonaduras de piala, 
m antas m orellanas y una escopeta 
de pistón, cuyo perrillo  y chim e
nea, son nuevos.

A lbacete 3 0  de Abril de 1859 . 
Francvico Canlillo.

Otra núm. 122.

Autorizado por Real orden  de 
2 8  de Abril último para g ira r una 
visita á la provincia, y deseando que 
para cuando llegue este caso que 
«erá muy en breve, se tengan reu 
nidos y p reparados convenienlem en- 
le todos los dalos y antecedentes 
que puedan conducir ’̂á facilitar el 
pronto  despacho de los negocios 
que hubieren  de som eterse á mi 
exam en y decisión en aquel acto; 
m e dirijo á los S res. A lcaldes de 
la m ism a encargándoles la exacti
tud y puntualidad en este  serv i
cio, á fin de que dicha visita sea 
fecunda en resultados; recordándo
les al mismo tiem po, la c ircu lar que 
les dirijl sobre el mism o asunto 
en 2 0  de S etiem bre ^del año pró
ximo pasado. A lbacete 2  de Mayo 
de iS b 9 .—FranciscolCaniillo,

Contaduría de Hacienda pública.

CLASES PASIVAS. MES DE MARZO DE 1859.

Estado demostrativo de las altas y  bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en dicho mes 
que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOM BRES. Empleos. , „
Haber

mensual. Fechas de las concesiones.
C ausas que han motivado 

las altas y bajas»

Soldadoi ■ 10 .00 7 de E nero  de 1 8 5 9 . Diploma de
Idem. 3 0 ,0 0 5  de F ebrero  de 1857 . Idem  Ídem.
Idem . 10 ,00 4  de Marzo de 1 8 5 9 . Rehabilitación de *
Idem . 1 0 ,0 0 8 de F eb rero  de 1 8 5 9 . Relief de
Idem . 5 0 ,0 0 16 de Setiem bre de 1 8 5 7 . Diploma de

M agistrado que fué de la A udiencia de Cácerés. 1 .4 0 0 ,0 0 2 8  de E nero de 1859 . Real decreto

Fiscal que fué de la A udiencia de Cáceres. 
Iiiveslisador que fué de. la contribución in-

3 3 3 ,3 3 2 8  de F eb rero  de 1859 . Clasificación de

dusLiial. 1 0 4 ,1 6 4  de Marzo de 1 8 5 9 . Idem  de

H uérfana de D. M anuel. A dm inistrador que
fué de las Salinas de B ogaría. 9 1 ,6 6 Real orden 19 N oviem bre 1 8 3 4 . Fallecida.

Cabo. 5 0 ,0 0 Real cédula de l ,* d e  A b r il!  859 . No justificó su existencia.
Soldado. 9 0 ,0 0 Idem l.'* de D iciem bre de  1840 . Fallecido.

M agistrado que fué de la Audiencia, de Cáceres. 
investigador que fué de  la  ̂ contribución in 

dustrial. ‘ ,.  ̂V

5 8 5 .3 5 Clasificación de 7 de Julio 1858 . Ha sido declarado jubilado .

- 1 0 4 ,16 Idem 4 de Marzo de 1859 . Fallecido.

Alías.~~Relirados.

Lorenzo G uerrero , José  . .
Loíano López, Pedro . . .
Martínez G áfcia, A giutin  . .
Morcillo A rm ero. José  -i .
Rodríguez del Gaslilío, Joaquín.

Jubilados.'

llo re  G arcía, Don A ndrés . .

Cesantes.

González de C astro, D . B ernardo 
López C erda, D. Agapito .

Bajas.— Monte-pio Civil,

H eredia G arcía, Doña Cayetana

Retirados.

Duarle V allés, P ascual . .
Leal U seros. Jo sé  , , .

Cesantes.

Hore García, D. A ndrés. .
López Cerda, D. Agapito

A lbacete .2 9  de  A bril 'd c T s S í b - E I  Contador d e  H acienda pública. C arlos Lopk de Longoria.
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ayuntamiento constitucional
DE VILLAMALEA.

Don Ramón Cañada V illcna, Al
calde y P residen te  del Ayunla- 
raienlQ constitucional y -lanía pe
ricial de esta villa de V illamalea.

■ Hago sabéis A’ los vecinos y ha
cendados fo rasteros (6  sus apodera
dos), te rra ten ien tes  en el térm ino ju 
risdiccional de esta villa; que por 
acuerdo  do latubas corporaciones 
V con el fin (le que la última pue
da p roceder Con e! m ayor 'acifuTo 
á los trabajos esladístic'os que^ lian 
de serv ir de base par.i el repar*- 
lirniento de  la contribución de; in
m uebles, cultivo y ganaiiorla del 
año próxim o de 1 8 6 0 , . so hace p re 
ciso que en el lénn lno  improrog.á- 
ble de quince dias á con tar desdé 
la inserción dé este  ammoíó en el 
Boletín oficial de la provincia, p re 
senten  sus relaciones, d e  riipicza en 
la S ecre taría  de esta corporación 
m unicipal, aUmiéndosc para su for
m ación á lo que, previ,ene el R e
glam ento- general d(?“ cslailística d e ' 
48 de Setiem bre de 1840, ten ien 
do entendido que trascurrido  dicho 
plazo los (juc no las p resen ten  que
darán s u je to s  á las (íonsecuenciasO
prevenidas en el artícu lo  10 de la 
Real orden  de 8 de S etiem bre de 
4 8 4 8 , y articulo  %Í del Real de
cre to  de ^ 5  de  Mayo de 1845,* 
p roced iéndose de oficio y á cosía 
de los m orosos á la form ación de 
sus relacionéis y evaluación de sus 
respectivas utilidades. Villamalea 
2 4  de Abril de 1 8 5 9 .— /iam o n  
Cenada.—Juim Francisco Caña
da, Srig.

2  ® D epartam ento de modo que pue
dan llegar á su poder an tes del dia 
51 de Mayo próxim o, ú ltim o dia en 
que se, íes dará, curso  ,^.(3 superio
ridad. Valencia 5 0  de  Abril de 
1 8 5 9 .= D  0 . D. S E .. El S ecre
tario, Eduardo Seguera.

SUBINSUECCION DE ARTILLElUA 
DEL 2.® DEPARTAMENTO.

H allándose vacante en la M aes
tranza de A rtillería de Barcelona la 
plaza de carre ro  de la m ism a, do
tada con siete rs . vn. diarios, y ade
m as, con la ventaja para el que hu 
b iere  servido en cualquier estab le
cim iento del Gobierno, de servirle 
de abono el tiempo que justifique 
haber estado trabajando en  él, pa
ra oblar al retiro  ó prem ios de- 
constancia qu(.‘ puedan co rrespon
derlo con arreg lo  al Real decreto  
de lo  de N ovioinbré de 1 852 : Se 
hace saber por medio de este anun 
cio V por disposición del Exem o. 
S r. D irector general del m encio
nado cuerpo de A rtillería, para que 
todos aquellos que se consideren 
con la apliluil necesaria al desem 
peño de la citada plaza de carrero  
y la deseen , puedan solicitarlo por 
medio de instancia promovida á la 
expresada superio r autoridad y 
acom pañada de la copia do su li
cencia absoluta los licenciados del 
E jército , y de su  lé de Bautismo 
los sim ples paisanos, y lodos con 
las certificaciones de buena conduc
ta y de su actual oficio, expedidas 
por la autoridad com peten te. E.stos 
docum entos se rem itirán  bajo sobre 
al Excino. S r. Subinspector de e s te

AyUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BARCELONA.

El Ayuntamiento admilirá hasta 
el (lia 51 de jdiiü ptóximo los planos 
que se le presenten para el ensanche 
de esta Capital. , . .

A lili dé que esla resOlíicioñ íeti 
ga la [lublicidad debida, se insertarán 
aiumcios eh todos lus periódicos de 
esla 'ciinlad, eii el Bolelin oficial de 
ia Provincia y en la Ga(;ela de Ma
drid. • •

.Terminado ;el .plazo, el Ayaula- 
mienlp procederá' á la adopción del 
proyecto que en su coticepío llene 
mas acertadamente ios condiciones 
del programa,, valiéndose para el ca; 
bol éxito dü su resolución de lás Cor
poraciones y personas que puedan 
ilustrarle, en la forma que estime mas 
conveniente.

Los planos deberán venir arré'gla*- 
dos á las siguientes bases:

1. * El plano deberá formarse en
lazando la ciudad actual con las po
blaciones vecinas de Sons, Las Corts, 
Sarria, San Gervasio, Gracia, IJorla, 
8ai> Andrés de\ Palom ary - San Mar
tin de PróvL%sáls,4 est(indiénilüsé‘!)aS- ' 
la el Besó.s, sin compremler la zona 
militar de los fuertes de Monjiiich y 
Cindadela, pero teniendo presente la 
prolongación de la Ciudad pot la par
le de UrieiUe, si en algún dia des
apareciese la Ciudadela, á cuyo fin 
se marcará .el trazado ;coñ Unta di
ferente.

La escala del plano sei-á de uno 
por cinco mil. , . =

2. * En el plano sé; indicarán las 
ríiformus de qué , sea súsceplible ia 
Ciudad actual, no perdiéndose de vis- 
la que el ensanche debe ser á la 
vez su mejora.

3. * La dirección de las calles debe 
proyecUarse,.

fíelativamente á -la Ciudad- antigua,
’ii

Enlazando cómoda y naturalmente 
la Ciudad .actual con la nueva ya por 
medio dé las principales; vias de comu
nicación (lue hoy existen, ya proyec
tando otras nuevas, ya también mar
cando la manera de ensanchar las se
cundarias que miran hoy al campo y 
las mejoras dé que á este objeto sean 
susceplibles, para que el enlace y co
municación de los barrios actuales con 
los nuevos tengan el acceso necesario 
en ledos los puntos. .

Jndependientemente á la_ Ciudad « » -  

• ligua.

1. ® Sujetando la dirección do las 
vías férreas y estaciones de las mismas, 
al trazado de las cailíís que se adopte.

2. ® Relacionando las calles con las 
poblaciones vecinas.

4. * Las calles respecto de su cons
trucción deben ser:

Rectas con puntos de vista natu
rales.

Rectas con puntos de vista artificia
les.

Con pórticos.
De forma regular con árboles en el 

centro y jardines laterales en cada casa.
De forma regular con árboles en el 

centro.
De forma regular y sin árboles.

5. ‘ Las calles deben tener el ancho 
siguiente:

Las calles-paseos de 50 á 60 metros.

Las demás de 12 á 50 metros.
6 . * Las plazas respecto da su cons

trucción deben proyectarse como:, ^
De confluencia enteramente des

pejadas.
De reunlO'ñ con pórticos al rededor.
De desahogo con obras monumeri- 

lales, fuentes, jardines .ó 'árboles qn 
el centro.

Mercados, procurándóse estable
cerlos en varios puntos y de varias 
clases, pora mayor comodidad de los 
babilariles.

Bazares.
7. ® Las plazas respecto á su si

tuación y su número deben proyec
tarse atendiendo á las necesidades de 
cada zuna natural de la 'población.

8. ® En las afueras dé la antigua 
puerta de Isabel II, se construirá una 
gran pinza central,| a la que conflu
yan las principales calles de la nue
va población, debiéndose levantar en 
ella un monumento correspondiente 
á sus proporciones, y además podrá 
ser decorada con algunos ■ edificios 
públicos.

9. ® A la proximidad de la Barce
lona actual se trazará una espaciosa 
calle-paseo, cuyos cslremos sean los 
de ia zona militar do los fuertes de 
Monjiiich y Ciudadela: debiendo serlo 
también los, .caminas que .conducen 
á las poblaciones vecinas, aunque no 
tengan el ancho de ia primera.

10. En el plano se designarán los 
puntos en que deban situarse los edi
ficios siguientes:

Edífieios sujetos á Va loeíxlidadi .

Pafrbquias.
Escuelas.
Alcaldías y juzgados de paz y de 

primera instancia.
Hospitales.

Edificios no sujetos á la localidad y 
qué deben estar dentro de la poplqcion.

Edificio para las oficinas del gobier
no civil.

Cusa-correos.
Universidad.
Jardín botánico, pero cerca de la 

Universidad.
InsliUUo de segunda enseñanza.
Escuela Industrial, de NaúLica, Co

mercio, Agricultura y Bellas Arles.
Bibliotecas y museos.

Edificios fuera de la población.

Mataderos.
Cementerios.

H . Las aguas de la Riera den Ma
lla Y las que corren ai 0. deja ciudad, 
podrán 'dirigirse hacia Casa' Aúluñe:^; y 
todas las de las rieras situadas al K. de 
Gracia, por un nuevo cauce al E. del 
Pueblo Nuevo.

,12. ^m t), pbras. subterráneas de- 
"bén'óroyéctarsé;
'• -I.'- Las'que se crebn necesarias, 
haciendo inútil el actual y perjudicia- 
lísimo sistema de letrinas.

2.“ Las que se crean necesarias 
para ia conducción y distribución de 
las aguas potables y del gas.

■13'. Se déstinarán-4os puntos que 
se juzguen: mas apropósito para par
ques ó jardines públicos, que satisfa
gan las necesidades de la población.

14. El enlace de la ciudad.actual 
con la nueva en el modo indica'do en 
la base 3.® deberá hacerse teniendo 
muy en cuenta el puerUj, de modo que 
se facilite á la nueva ciudad la comu
nicación y acceso con aquel con la ma
yor rapidez y comodidad posibles.

15. Se marcará también en el pla
no el local mas á propósi lo donde 
establecer una, ó á lo mas dos es
taciones centrales de los ferro-carri
les, de modo que las actuales vengan 
á unirse en uno ó dos solos puntos.

y estos tan inmediatos al puerto co
mo sea posible.

16. Para la dirección de las calles 
deberá atenderse á los vientos rei
nantes, haciendo que las barran ios 
que la higiene señala (^mo mas sa
ludables, ó sean, lOs del Norte, sin 
que por esto se perjudiquen la be-, 
Reza de aquellas y la comodidad de 
los .habilanlesi

17. Los establiHiimienlos y edificios 
públicos, saíva su índole especial y 
habida consideración á  esla, deberán, 
estar distribuidos en iodos los barrios 
de la población, de modo que al
canzando á lodos su parte de impor
tancia,- se equiparen, en cuanto que
pa» en las ventajas dcl ensanche. •
. 18. La altura máxima de Iqs edi
ficios será de noventa y seis palmos.

19. Todo edificio deberá tener uha 
superficie edificada cuando menos d e ' 
doscientos metros cuadrados,, y tanto 
espacio destinado á palios, jardines, 
huertos ú otr()s sitios de desahogo, 
cuanto ocupe la parte edificada,

20., Se espresará en ' el plano la 
supérflcie que ocuparán las manza
nas, y én consecuenCí* se indicará 
en la memoria el húmero de habi
tantes que aproximadamente bompren- 
derá el- nuevo .ensanche, de modo 
que cada uiio tenga , el espacio que 
higiénicamente sé considera necesa
rio para vivir con comodidad.

21. Al plano acompañará una me
moria descriptiva de este, tan deta
llada como sea posible, en la cual 
se diluciden las cuestiones higiénicas, 
políticas, administrativas y económi
cas que el autor deberá tener pre
sentes en su formación.

22. Se facilitará á lodos los que 
concurran á Jo foriiiaCion del plano de 
ensanche, copia litografmda del topo
gráfico del terreno que aquel debe

. comprender hpsia iqs avenidas.de las 
poblaciones vecinas, levantado por el 
ingeniero don Ildefonso Cerda en 1855.

25. Se adjudicará un premio de 
ochenta mi! reales vellón al autor del 
plañí} que llene mas .acerTqdprnenle las 
condiciones del jirogi‘'arña, con la pre- 

'‘cfsa (je óbleriér lá 'ájir'óbácion dél Go
bierno de S. M.J Se le entregará además 
una medalla dé óV'tr, y úna dé las prin
cipales calles de la nueva Barcelona 
•llovará el nombre del:mismo' autor.

Se concederán ademas como in
demnización .de trabajos tres accésits, 
uno de d ie z ‘mil reales vél[ori y' liria 
medalla de plata," y dos dé á cinco'mil 
reales.vellón eadft uñó, á lo's autores, 
de los tres planos que despties ded pri- 
moró, el Ayunlamkmto .considere qiKJ 
han llenado con más acierto las conilí- 
•cio^es del programa. La opcion á los 

’értádos accesiisú'endl’á lugar luego de 
la calificaciuri del Ayuntamiento.

En el caso de no dar el Gobierno 
j 1 plano que se le haya remitido la 
aprobación,,()htendrá su autor un a(5- 
cesil (le diez mil i'éafos veJlori y una 

■ medalla de plata.
Los phnos serán .presentados en 

pliego cerrado con un lema ó epígra- 
le. El secretario librará,recibo del pla
no con relación al epígrafe. Los planos 
que no resulten pre^niado* serán de- 
vuehos á"sús outorés ó la siniple os
tensión del recibo, á cuyo fin se com
probará el epígrafe de este con el del 
plano. Barcelona 15 de Abril de 1859. 
El Alcalde Corregidor íPresidenlc, Jo
sé Santa María.— P. A. de S. E., Ma
riano Bosomba, Secretorio. ' ’ .

A LBA CETE 1 8 5 9 .

IMPRENTA DE XA IINÍOV,

Caite del Bosqrio, número 1&-.
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